
MINISTERIO
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VIERNES VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR), por parte de

, ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una
búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla en
nuestros registros, por no contar con la misma.

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la
información requerida por usted referente a:

1) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la Carrera Docente y en la
Junta de la Carrera Docente de personal que enfrenta casos por violencia
intrafamiliar, desagregados por sexo de la victima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

El requerimiento mencionado se pidió a través de los enlaces de las 14 Direcciones
Departamentales de Educación el pasado ocho de noviembre del dos mil diecinueve, a lo
que a través del Sistema de Gestión de Solicitudes algunas informaron que de acuerdo a las
atribuciones de las Juntas de la Carrera Docente, establecidas en el Art. 66 de la Ley de la
Carrera Docente, no corresponde a dichas instancias los casos de violencia intrafamiliar, ni
se han detectado casos en los que están involucrados el personal que labora en ellas.

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que si la
información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad administrativa
correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo
que impide brindar lo requerido por el peticionario, ante ello esta dependencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN-SQUCj R INEXISTENCIA.
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Oficial de Información Interina Ad-Honorem
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Ofidna de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia

y considerando que la solicitud cumple
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la víctima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de San Miguel informa
en documento adjunto.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0666

Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de:
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

San

, y considerando que la solicitud cumple

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la víctima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de San Vicente informa:

EXPEDIENT
AÑO E SEXO EDAD AGRESOR
2016
2017

ENTRE 14 PROFESOFEMENIN2018 Y 1524.5.2018 RO AÑOS
PROFESOFEMENIN

17 AÑOS

17 AÑOS

25.6.2018 O R
PROFESOFEMENIN
R50.10.2018 O

2019
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MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de:
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

y considerando que la solicitud cumple

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la victima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de Santa Ana informa:

SEXO DE
VICTIMA

EDAD
VÍCTIMA AÑON° TOTALAGRESOR

femenino 2016 11 14 años Director
2 16 años 2017femenino profesor

3 femenino 16 años profesor 2017
9, 9, y 10
años) 20174 femenino profesor

5 femenino 9 años profesor 2017
6 femenino 14 años profesor 2017 5

egresado
(contratado
como
docente)7 femenino 14 años 2019

8 femenino 48 años Dired 2
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MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia

y considerando que la solicitud cumple
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la víctima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de Cuscatlán informa en
documento adjunto.

fmKarla Lisséfte Rivera Ramír
Oficial de Información Interina Ad-Hof1<
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San Salvador, a las CATORCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia

y considerando que la solicitud cumple
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la víctima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente sector dos del Departamento de San
Salvador informa en documento adjunto.
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Karla Lissette Rivera Ramíre
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Salvador, a las QUINCE HORAS Y QUINCE MINUTOS del día VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia

, y considerando que la solicitud cumple
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de (a Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

San

por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia sexual,
desagregados por sexo de la victima, edad simple de la victima y relación con el
agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de Ahuachapán:

2.- Número de avisos recibidos de casos de niñas víctimas de violencia sexual,
desagregado por edad simple de la víctima y la relación con el agresor. Por año

(2016, 2017, 2018 y 2019).
DIRRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN AHUACHAPÁN.

CANTIDAD DE
AVISOS

RECIBIDOS
RELACIÓN CON EL AGRESORAÑO EDAD DE VICTIMA SEXO

12 AÑOS DOCENTE (AHUACHAPÁN)2016 F
1

FY17 Y 5 AÑOS DOCENTE (APANECA Y TACUBA)2017 M2

15 AÑOS DOCENTE (ATIQUIZAYA)2018 F
1

DOCENTE (AHUACHAPÁN)15, 16 Y 17 AÑOS2019 F
3

M
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de:
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

y considerando que la solicitud cumple

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la victima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de Sonsonate

EXPEDIENTES INICIADOS POR LA FALTA MUY
GRAVE ART. 56 No.19 (RELACIONADOS CON VIOLENCIA SEXUAL)

RELACION ENTRE
VICTIMA Y
AGRESOR

EDAD DE LA
VICTIMAREFERENCIA

19S-2016
27S-2016

ESTADO
16 AÑOS
15 AÑOS

ALUMNA
ALUMNA

SENTENCIA ABSOLUTORIA
SENTENCIA ABSOLUTORIA
SENTENCIA SANCIONATORIA
(REVOCADA POR EL TRIBUNAL DE
LA CARRERA DOCENTE)16 AÑOS

MENOR DE
EDAD
DESCONOCIDO ALUMNA

N/DETERMINAD SENTENCIA SANCIONATORIA
(DESPIDO) _

33S-2016 ALUMNA
N/DETERMINAD

53S-2018
54S-2018

O SUSPENSION PREVIA
SUSPENSION PREVIA

3S-2019
4S-2019

DESCONOCIDO 0
DESCONOCIDO ALUMNO SUSP! IA
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Karla LissetteT&vera Ramír
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MINED-2019-0666
Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día DOS DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-
2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia
por parte de:
con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información
Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra
entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,
resuelve:

San

y considerando que la solicitud cumple

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:
Número de avisos recibidos de casos de niñas víctimas de violencia sexual, por
año 2017, 2018 y 2019.
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0666

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día DOS DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0666
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

, y considerando que la solicitud cumple con todos los
requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts.
50 y 54 de su reglamento, y que la información solicitada no se encuentra entre las
excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

4) Número de denuncias recibidas en el Tribunal de la carrera docente y en la
Junta de la carrera docente de personal que enfrenta casos por violencia
sexual, desagregados por sexo de la víctima, edad simple de la víctima y
relación con el agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

Al respecto la junta de la Carrera Docente del Departamento de La Libertad informó
en archivo adjunto.
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Oficial de Información Interina Ad-Honorem
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San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CERO MINUTOS del día DOS DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego
de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0666
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR), por parte de

ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una
búsqueda exhaustiva de (a información en el área respectiva siendo imposible localizarla en
nuestros registros, por no contar con la misma.

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la
información requerida por usted referente a:

1) Número de avisos recibidos de casos de niños víctimas de violencia
intrafamiliar, desagregado por edad simple de la víctima y la relación con el
agresor. Por año (2016, 2017, 2018 y 2019).

El requerimiento mencionado se pidió a la enlace del área de quejas de la Dirección de
Auditoría Interna el pasado ocho de noviembre del dos mil diecinueve, a lo que informaron
que "en esta oficina no se cuenta con información de avisos de violencia intrafamiliar".

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que si la
información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad administrativa
correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo
que impide brindar lo requerido por el peticionario, ante ello esta dependencia resuelve:

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA £OR INEXISTENCIA.

íMr” iipj

S,sl#Karla Lissetfce Rivera Rami)**
Oficial de Información Interina Ad-

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
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MINED-2019-0666

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CERO MINUTOS del día DOS DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGIA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0666 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por parte

y considerando que la solicitud cumple con todos
los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y
los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.

19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, su servidora solicitó la información requerida a
los enlaces de las direcciones departamentales de Educación el pasado ocho de
noviembre de dos mil diecinueve, y a pesar de haber enviado una prevención, a la fecha
no se ha obtenido ninguna respuesta; por lo tanto resuelve:

de:

INFORMARLE QUE NO SE PUEDE ENTREGAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA
RESPECTO A 'NÚMERO DE DENUNCIAS RECIBIDAS EN EL TRIBUNAL DE LA CARRERA
DOCENTE Y EN LA JUNTA DE LA CARRERA DOCENTE DE PERSONAL QUE ENFRENTA
CASOS POR VIOLENCIA SEXUAL, DESAGREGADOS POR SEXO DE LA VICTIMA, EDAD

SIMPLE DE LA VÍCTIMA Y RELACIÓN CON EL AGRESOR. POR AÑO (2016. 2017, 2018 Y
2019)', DEBIDO A LA FALTA DE RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL

DE EDUCACIÓN DE CHALATENANGO, LA PAZ, CABAÑAS, USULUTÁN, LA UNIÓN Y
MORAZÁN, ASÍ COMO TAMBIÉN AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CARRERA

DOCENTE. POR LO QUE PODRÁ INTERPONER UN RECURSO DE APELACIÓN ANTE
EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, UBICADO EN COLONIA

SAN ANTONIO ABAD No.88, CALLE AL VOLCÁN. PROLONGACIÓN AVENIDA
ALBERTO MASFERRER, SAN SALVADOR. TELÉFONO 2205-3800.
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